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Solicitud de valoración

Se recibe el oficio expedido por el Tribunal Superior de 
Justicia, en el cual solicitan las valoraciones 
correspondientes a efecto de determinar si se cumplen 
con los criterios sanitarios para su posible inclusión 
dentro de los Tribunales para el Tratamiento de 
Adicciones. En este documento se nos proporciona la 
dirección y el teléfono de contacto del usuario o, en caso 
de estar detenido, se nos indica en qué centro se 
encuentra.
Si no se cuenta con esta información, se solicita ésta al 
tribunal para contactar al aspirante y poder agendar su 
entrevista/valoración.



Contacto

Al realizar la valoración, se aplica el cuadernillo de la 
primera entrevista dentro de la comisión, el cual está 
dotado del test de Salud mental, para determinar si 
requiere valoración Psiquiátrica, también con esta 
herramienta obtenemos los datos generales del usuario y 
la red de apoyo.

• En caso de que el candidato no pueda presentarse ante la Comisión 
Estatal de Atención a las Adicciones, por estar recluido en un Centro 
de Reinserción Social o algún Centro de Rehabilitación, personal de 
CECOSMA y/o de la Comisión Estatal de Adicciones se presenta en 
las instancias para la aplicación de estos tests.

• En caso de que el candidato no se presente, se notifica al TSJ, ya que 
este acto se considera como falta de interés del candidato y 
ausencia de voluntariedad para apegarse al programa.



Integración e informe

Una vez realizadas las valoraciones, el 
CECOSAMA quien otorga los resultados, los 
cuales se envían al Tribunal Superior de 
Justicia para la posible inclusión del 
candidato al programa. 

DEPENDENCIA 
BAJA

DEPENDENCIA 
MEDIA

DEPENDENCIA 
SEVERA



Complemento de expediente

Una vez incluido el participante, comienza su monitoreo, se 
canaliza al tratamiento correspondiente para que inicie su 
proceso terapéutico. En caso de que el participante requiera 
de un proceso residencial, es decir, en un Centro para su 
deshabituación, la Comisión Estatal de Adicciones,  con base 
en el departamento de verificación de centros, determina 
aquellos centros posibles que cumplan con la normativa y el 
puntaje de certificación de centro. Hecho esto, se verifica si 
se cuenta con recurso dentro de la Comisión Estatal de 
Adicciones y se generan las gestiones necesarias para aplicar 
la beca.

• Actualmente, el Tribunal cuenta con recurso para 
disponer de becas con el mismo protocolo de referencia y 
atención.



Seguimientos

El participante tiene la condición de presentarse a la 
Comisión Estatal de Atención a las Adicciones semanalmente 
en donde debe presentar el carnet de registro de visitas, el 
carnet de asistencia a CECOSAMA, el carnet de sellos del 
Grupo de Ayuda Mutua y aplicarse el examen toxicológico y 
firmar la bitácora del resultado de su prueba.



Concentración de 
información

Con esta información y sumando el reporte del 
terapeuta de CECOSAMA, se genera un reporte, 
el cual se envía al equipo multidisciplinario. De 
este modo, agilizamos las preaudiencias en las 
cuales exponemos las novedades del 
participante en la semana. 

NOTA. Este programa trabaja bajo un esquema 
de reforzadores, los cuales se otorgan según el 
desarrollo y la adherencia al programa de los 
participante.
 



Información
Gracias por su atención.

• Lic. Ricardo Esteban Carrera Palacio, enlace de 
los TTA y TEVIOFAM - Adolescentes de la 
Comisión Estatal de Atención a las Adicciones. 

• 614 454 1111
• C. Juan Aldama, Zona Centro, 31000 Chihuahua, Chih.
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